
Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

LEY AUTON ÓMICA MUNICIPAL GAMS CS N° 675 

7 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Ing. Percy Fernández Añez 
ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Concejo Municipal ha sancionado la siguiente Ley, 

DECRETA: 

"MÉRITO MUNICIPAL" 

Artículo Único. Otórguese el Honor al"MÉRITO MUNICIPAL", con la mención de Servicio 
Institucional, Categoría Desarrollo Humano, al destacado DIRECTORIO DEL CLUB 
SOCIAL "24 DE S EPTIEMBRE": 

PRESIDENTE: Sr. R O GER VA CA DI EZ 

VICE PDTE .: Ing. C O N STANTIN O W EIS E MONT ER O 

DIRECTOR SECRETARIO: Gral. L U CAS SA U C EDO W EN D E  

DIRECTOR TESORERO: Dr. JORGE SA LAZAR SAM EJ A 

DIRECTORES: Lic. WA LT ER M EN D EZ P ITT ARI 

Sr. EN RIQU E B ERNA CHI BARR ERO 

Dr. GU IDO CHAV EZ M EN D EZ 

Lic. H U GO ANT E LO ZANKIS 

Dr. CAR LOS MARTÍN RIB ERA 
P ARADA 

Ing. RO LAN DO S CHR U P P  RIV ERO 

C nel. L U IS GU I L L ERMO ARAN O 
SA LDAÑA 

Lic. F ERNAN DO SATTORI GUTI ERR EZ 

Sr. EDGAR C ENT E L LAS GUTI ERR EZ 

Lic. WI L LIAM FRAN C IS C O  TORRI C O  
HU RTADO 

Lic. A LAN CAM P B E L L  BA L CAZAR 

Sr. J UAN CAR LOS RO CA E YZAGUIRR E 

Sr. H U GO S OSA VA CA 

Como merecido reconocimiento por su rol y decidido apoyo a las reivindicaciones cívicas, 

regionales y modernización del pueblo cru eño, contribuyendo al progreso y desarrollo 

cruceño, reconociéndola como una de las instituciones más representativas de Santa Cruz 

de la Sierra, como imprescindibles defensores de esta región, manteniendo las normas de 

amistad, convivencia y solidaridad. 
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Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

DIS P OSICIÓN ADICIONAL 

Única. De conformidad a la Ley Autonómica Municipal GAMSCS No 018/2015 de 
Honores, Distinciones, Condecoraciones y Premios por Servicios a la Comunidad, se 
encomienda a la Presidenta del Concejo Municipal, Arq. Angélica Sosa de Perovic en 
representación del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, la entrega 
de la "Medalla al Mérito Municipal" acompañada de una copia autógrafa de la presente 
ley, sea con las formalidades de estilo y rigor. 

Remítase al Órgano Ejecutivo Municipal para su promulgación y publicación. 

Es dada en el Salón de Sesiones Andrés Ibáñez del Concejo Municipal de Santa Cruz de la 
Sierra, a los siete días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. 

O, la promulgo para que se ey del Municipio Autónomo de Santa 
Cruz la Sierra. 

Santa Cruz de la Sierra, 7 de noviembre de 2017 
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Ing. Percy Fernández Añez 
ALCALDE MUNICIPAL 
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